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Expediente: P.A. 23/2022 HUP 
 
 

 
CERTIFICADO 

 
 
Dª. NIEVES DOSANTOS FERNÁNDEZ, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
 

CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas  GPI 
IBERIA HEALTH SOLUTIONS, S.L. (B82874173), BECTON DICKINSON DISPENSING 
SPAIN, S.L. (B92465343) y PALEX MEDICAL, S.A. (A58710740), para concurrir al 
Procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios P.A. 23/2022 HUP, tramitado 
para la adjudicación del contrato titulado UN SISTEMA ROBOTIZADO DE GESTIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA PACIENTES NO INGRESADOS EN EL SERVICIO DE FARMACIA 
y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato, quedan admitidas todas las empresas al presentar correctamente la 
documentación solicitada, publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). 
 
 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a fecha del 
día de la firma. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Nieves DOSANTOS FERNÁNDEZ 
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